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YISIp: la solicitud formulada en los p¡eseutes obrados por la Unidad d,
Descentralización- Oficina de las Mujeres

CONSIDERANDO: I)- que la modificación que se p¡opone se entieride pertinenr,
en atención a que está orieotada a beneficiat tanto al recién tracido como a la
funcionaias madres en cuanto pemiti¡á la extensión del medio hurario por lactat,lcii
roh iendo al régimen anterior al vigente

II)- que la contemplación de la hipótesis del paIto múltipl,
llena lln vacío existenle actualmente ampa¡ando una situación excepcional

III)- la €xte¡rsión de la licencia por palemidad a la hipótesi
antedicha va en consonancia con la intención de favorecer el vínculo pad¡e-hijo y e
ejercicio de las responsabilidades familiares

dIENIO: a l(, prccedenlemente expuesto:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MALDoNAbQ
RESUELVE!

lo.) Nlodificase el ler. Párafo d€l art. 36 de1 Reglamento de Licencias en lo relativr
.l cómpr¡to de los 4 meses pasibles de reduccióu a la mitad del ho¡ario de trabajo e
que tendfá la siguiente redacción:

.I,AS F'UNCIONARIAS MADR.ES, EN LOS CASOS EN QUE AMAMANTEN I
SUS HIJOS , TENDRAN DERECHO A QUE SE LES REDUZCA A LA MITAI
SU HORARIO DE TRABAJO DURANTE CUATRO MESES STGUIENTES A LI
IIINALIZACION DEL DESCANSO POR MATERNIDAD POST.NATAL
MEDIANTT SOLICITIJD DfRIGIDA A LA DIRECCION DE PfISONAL'

2o-) Modificase el art. 33 del Reglamento de licencias a efectos de qontemplar li
hipótesis de pafos múltiples, agregandose los siguientes párrafos:

ATticulo 33.- " EN CASOS DE PARTOS MULTIPLES, LO QUE DEBER/
ACRI]DITARSI] MEDIANTE CERTIFICADO MEDICO, EL DESCANSO PRE
NATAL Y POST-PARTO SERA DE D]ECISEIS SEMANAS".
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* A ESTOS EFECTOS LA FLTNCIONARIA DEBERA CESAR TODO TRABAJ(
EN'TRI] SEIS SEMANAS Y DIEZ DIAS ANTERIORES AL PARTO Y N(
!,ODRÁ REINICIARLO HASTA QUE HAYA COMPEI-TADO EN TOTA
DIECISEIS SENÍANAS DE DESCANSO".

3o.) Modificase el art. 37 del Reglame¡rto de Licencias (Licencia por patemidad
agregando el siguiente p¡á¡rafo:

.L,OS ]TL\ICIONARIOS PADRES TENDRAN DERECHO A LNA LICENCII
I'OR PATERNIDAD EN CASOS DE PARTOS MULTIP]-ES DE DIEZ DIAI
}IAI}ILES"
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